
 
 
 

RELACION DE INCUMPLIMIENTOS DE LA EMPRESA 
TAUROVENT DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA 

EXPLOTACION DE LA PLAZA DE TOROS DE LAS 
VENTAS. 

 
 
 
 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 1 
 
Según la programación global que se comprometió TAUROVENT, en el apartado de 
PROGRAMACION GLOBAL DE LA TEMPORADA, se potenciaría la fecha del 15 de 
Agosto. El cartel que anunció la citada empresa fue: TOROS DE LA CARDENILLA 
para los matadores IVAN VICENTE, LEANDRO MARCOS y FERNANDO CRUZ. 
(Los dos primeros matadores no están incluidos en la relación de matadores del grupo A 
ó B). 
 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 2 
 
Según la programación global que se comprometió TAUROVENT, en el apartado de 
PROGRAMACION GLOBAL DE LA TEMPORADA, se potenciaría la fecha del 12 de 
Octubre. El cartel que anunció la citada empresa fue: TOROS DE ANTONIO SAN 
ROMAN para los matadores CURRO DIAZ, LOPEZ CHAVES e IVAN GARCIA. 
(Ninguno de los tres matadores esta incluido en la relación de matadores del grupo A ó 
B)  
 
  
INCUMPLIMIENTO Nº 3 
 
Según la programación global que se comprometió TAUROVENT, en el apartado de 
PROGRAMACION GLOBAL DE LA TEMPORADA,  “se harían carteles lo 
suficientemente atractivos fuera de las grandes ferias para que las Ventas sea la 
primera plaza de temporada del mundo”. Los carteles del verano han sido 
paupérrimos. Como ejemplo el día 24 de Julio anunciaron a la siguiente terna. ANIBAL 
RUIZ, MARTIN QUINTANA y ALBERTO ALVAREZ. Entre los tres matadores 
habían actuado en 22 (18+1+3 respectivamente) ocasiones durante la anterior 
temporada. También el 21 de Agosto con la terna: Guillermo Perla Ruiz, Rafaelillo y 
Julio Pedro Saavedra  y toros del Sierro En cuanto al capitulo de novilleros destacar el 
elevado número de novilleros que se han presentado este año en la monumental 
madrileña sin apenas bagaje. (ANEXO 1) 
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INCUMPLIMIENTO Nº 4 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, en el apartado de 
PROGRAMACION de la Feria de la COMUNIDA DE MADRID, “Las ganaderías 
seleccionadas para las dos novilladas pertenecerán a hierros del máximo prestigio y 
hemos seleccionado con vistas a la elección definitiva las de Torreón, El Ventorrillo, 
Fuente Ymbro, Manolo González, La Quinta, Buendía, etc.”. Pues bien las dos 
ganaderías anunciadas fueron Román Sorando y Maria Luisa Domínguez. 
 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 5 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, en el apartado de 
PROGRAMACION de la Feria de SAN ISIDRO, deberían programar “7 corridas de 
toros con tres matadores del Grupo A en cada cartel”. Ateniéndose al Pliego de 
Condiciones en la sección cuarta, Segundo criterio Apartado C.1. En cuanto a la 
composición de los matadores del Grupo A definido como “Al menos un matador 
incluido entre los quince primeros del escalafón, en función del número de festejos 
realizados en plazas de primera categoría.”(ANEXO 2), tan solo se han anunciado 
cuatro festejos con tres matadores del grupo A, los días 15, 17, 18 y 20 de Mayo. 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 6 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT en el apartado de 
PROGRAMACION de la Feria de SAN ISIDRO, deberían programar “6 corridas de 
toros con dos matadores del Grupo A y uno del Grupo B  en cada cartel”. Este 
apartado se ha incumplido totalmente al no darse en ningún cartel de la feria esta 
circunstancia. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº  7 
 
Según el pliego técnico  que se comprometió TAUROVENT en la prescripción cuarta 
del pliego de prescripciones técnicas establece que “el espada será sustituido por otro 
de similares condiciones económicas y artísticas en la medida que ello sea posible.” 
 
El día 13 de Mayo fue sustituido el diestro LUIS MIGUEL ENCABO (Grupo A) por el 
torero IVAN GARCIA (No pertenece a ningun grupo) 
 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº  8 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, se anunciarían durante 
toda la temporada, incluidas las ferias, ganaderías incluidas en un listado de 81, todas 
con su correspondiente carta de garantía con el compromiso de lidiar en la plaza de 
Madrid. La realidad es que de esas 81 ganaderías, 43 no han sido anunciadas en las 
Ventas, es decir, más de la mitad. Dichas ganaderías son: 
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Torrestrella, Juan Luís Fraile, Lagunajanda, Sánchez Cobaleda, La Dehesilla, Mari 
Carmen Camacho, Barcial, Salustiano Galache, Marques de Domecq, Castillejo de 
Huebra, Cebada Gago, Vega Teixeira, José Luís Pereda, Sánchez Ybarguen, Criado 
Holgado, José Luís Osborne, Juan José González, Julio de la Puerta, Concha y Sierra, 
Domingo Hernández, Bernardino Piriz, Joao Moura, Luís Albarran, Parlade, Manolo 
González, Benítez Cubero, Escobar, Arcadio Albarran, Montalvo, Miguel Zaballos, 
Passanha, Los Bayones, Cortijoliva, Los Majadales, Hernández Pla, Martelilla, 
Navalrosal, Jandilla, Carriquiri, Carlos Núñez, Campos Peña, La Quinta y Prieto de la 
Cal. 
 
Para sustituir estos hierros anunciaron reses de las siguientes ganaderías, no incluidas en 
el pliego: 
 
Hnos. Domínguez Camacho, Antonio San Román (2), Guadaira, Hnos. Torres Gallego, 
Maria Luisa Domínguez, La Cardenilla (2), hierbabuena (2), Arauz de Robles, Fidel San 
Román (3), Los Guatales, El Romeral, El Serrano, Juan Antonio Ruiz Román, 
Monteviejo, Bucare,  Hato Blanco, Corbacho Grande, Montes de Oca, La Campana, La 
Guadamilla, Martín Peñato y Ángel Sánchez  
 
INCUMPLIMIENTO Nº 9 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, se anunciarían durante 
toda la temporada, incluidas las ferias, “Los toros sobreros para las corridas 
programadas se seleccionarán entre ganaderías de reconocido prestigio” 
Como puede verse en el anexo 3 las ganaderías seleccionadas para sobreros no 
mantienen, en general, dicha categoría. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 10 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, se anunciarían durante 
toda la temporada, incluidas las ferias, “Las novilladas a lidiar saldrán de entre los 
encierros de La Quinta, Ignacio Pérez Tabernero, San Martín, El Torreón, Baltasar 
Iban, Fuente Ymbro, Román Sorando, Buendía, etc.” 
 
De estos hierros no han lidiado en Madrid este año novilladas ni La Quinta, ni Ignacio 
Pérez Tabernero, ni San Martín, ni El Torreón, ni Baltasar Iban. Es decir, de ocho 
reflejadas en el pliego, 5 no han sido anunciadas en los carteles.  
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 11 
 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, se anunciarían durante 
toda la temporada, incluidas las ferias, “Para las corridas de rejones contamos con los 
hierros de Flores Tassara, Fermín Bohórquez, Murube, Julio de la Puerta, Luís 
terrón, etc.” 
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Pues bien de los cinco festejos de rejones celebrados en la monumental madrileña 2, es 
decir casi la mitad, se han lidiado con toros del hierro de Fidel san Román, no incluido 
en ninguno de los listados presentados por TAUROVENT. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 12 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, durante “la feria de San 
isidro contará con una campaña publicitaria de gran impacto, tal como se expone en 
el quinto criterio del pliego de condiciones referente al apartado de la publicidad.” 
 
Es notorio que no ha existido una campaña de gran impacto durante la feria (ni durante 
la temporada), y siendo un poco exagerados, desconocemos si ni tan siquiera existió una 
campaña publicitaria. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 13 
 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, en el apartado de 
PROGRAMACION de la Feria de OTOÑO, “incentivaremos los carteles con 
ganaderías de máximo interés para los aficionados como son las de Victorino Martín, 
Adolfo Martín, Puerto San Lorenzo, Murteira Grave o Fuente Ymbro”. 
 
Pues bien, las ganaderías anunciadas fueron Palha, Núñez del Cuvillo y Victorino 
Martín. Es decir, de cinco ganaderías propuestas solo se acabo lidiando una. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 14 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, en el apartado de 
PROGRAMACION de la Feria de OTOÑO, “nos comprometemos a que en cada uno 
de los tres carteles de las corridas de toros figure, como mínimo un matador de los 
considerados del grupo A”. 
 
En el festejo del día 2 de octubre se anunciaron los matadores RAFAELILLO, 
DAVILA MIURA y PAULITA. Ninguno de los tres figura incluido entre los matadores 
del grupo A.  
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 15 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, durante “la feria de Otoño 
pondremos en marcha una fuerte campaña de publicidad, específicamente dedicada a 
potenciar al máximo su calidad y prestigio.” 
 
Al igual que durante la feria de San Isidro esta campaña de publicidad ha sido 
prácticamente inexistente. 
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INCUMPLIMIENTO Nº 16 
 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
“el cartel programado para el domingo de Ramos estará formado al menos por un 
matador del grupo A y otro del grupo B.” 
 
En dicho cartel, (Cepeda, Castella y Rafael de Julia, en sustitución de Rivera Ordóñez) 
figura un matador del grupo A, pero no figura ninguno del grupo B. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 17 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT,  dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
“el cartel programado para el domingo de Resurrección figurarán dos matadores del 
grupo A y otro muy del gusto de la afición de Madrid.” 
 
En dicho cartel se anunciaron a Luís Francisco Espla ( torero considerado del gusto de 
la afición de Madrid ), Luís Miguel Encabo ( grupo A) y Luís Vilches ( no encuadrado 
en ningun grupo). 
 
  
INCUMPLIMIENTO Nº 18 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
“el cartel programado para el domingo 24 de Abril, estará formado por un matador 
del grupo B y otros dos matadores jóvenes con marcada proyección ascendente”. 
 
En dicho cartel se anunciaron Niño de la Taurina, Andrés Revuelta y Manolo Martínez. 
Ninguno de los tres pertenece al grupo B, y desconocemos su marcada proyección 
ascendente. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 19 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
apartado NOVILLADAS DE PROMOCION se anuncia una “novillada de promoción 
el día 30 de Abril”. 
 
Los precios de la novillada son normales y no al precio de 5 euros entrada general como 
debiera haber sido. 
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INCUMPLIMIENTO Nº 20 
 
Según el pliego Técnico que se comprometió, en la Prescripción 2 del pliego de 
prescripciones técnicas fija como espectáculos obligatorios todos los domingos y días 
festivos de la temporada taurina. 
 
El 3 de Mayo, día festivo, no se celebró ningun festejo en la plaza de las Ventas 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 21 
 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
apartado NOVILLADAS DE PROMOCION, se anuncia una “novillada de promoción 
el día 7 de Mayo a precio asequible”. 
 
Los precios de la novillada son normales y no al precio de 5 euros entrada general como 
debiera haber sido. 
 
 
INCUMPLIMIENTOS Nº 22 y 23 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT,  dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
durante el primer ciclo de verano “se celebrarán dos corridas de toros los días 12 y 19 
de Junio. En una de las corridas ha celebrar en el mes de Junio actuarán tres 
matadores del grupo B y en la otra un matador del grupo A y otro del grupo B.” 
 
El cartel del festejo del día 12 de Junio actuaron Antonio Barrera, Iván Vicente (grupo 
B) y Leandro Marcos.   
 
En el cartel del festejo del día 19 de Junio actuaron Canales Rivera (grupo B), Abraham 
Barragán y Javier Valverde (grupo B). 
 
Como se puede comprobar, no se cumple en ninguno de los dos festejos ninguno de los 
casos comprometidos. 
 
 
INCUMPLIMIENTOS Nº 24 y 25 
 
 Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
durante el primer ciclo de verano “se celebrarán los días 18 (de promoción) y 26 de 
Junio, con la participación de los triunfadores de ciclos anteriores.” 
 
El sábado día 18 de Junio no se celebro ningun festejo en la Plaza de Madrid. 
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En el cartel del 26 de Junio se anunciaron tres novilleros (Miguel Ángel Cañas, David 
Mora y Emilio de Justo), que a excepción de David Mora, debutaban esta temporada en 
las Ventas, por lo que resulta difícil que fueran triunfadores de ciclos anteriores.  
 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 26 
 
Según el pliego Técnico, que se comprometió TAUROVENT en la Prescripción 2 del 
pliego de prescripciones técnicas fija como espectáculos obligatorios todos los 
domingos y días festivos de la temporada taurina. 
 
El 25 de Julio, día festivo, no se celebró ningun festejo en la plaza de las Ventas 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 27 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
garantizan como mínimo en un 80% de su cumplimiento mediante el aval ya 
reseñado anteriormente de 300.506,05 euros. Hasta la fecha no tenemos constancia ni 
de que el consejo Taurino de la Comunidad de Madrid haya exigido el pago del aval por 
incumplimiento del pliego (bastante evidente, por cierto), ni que TAUROVENT, lo 
haya abonado por su cuenta. 
 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 28 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT,  dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
durante el tercer ciclo de verano constará ” 1 corrida landesa el día 12 de Agosto.” 
 
 
No hubo festejo en esa fecha. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 29 
 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, en 
el apartado NOVILLADAS DE PROMOCION se anuncia una “novillada de 
promoción el día 13 de Agosto a precio asequible”. 
 
Los precios de la novillada son normales y no al precio de 5 euros entrada general como 
debiera haber sido 
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INCUMPLIMIENTO Nº 30 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
durante el tercer ciclo de verano constará  ” 1 corrida Hispano-lusa el día 26 de 
Agosto.” 
 
 
No hubo festejo en esa fecha 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 31 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
durante el tercer ciclo de verano constará  de una “novillada sin picadores a celebrar el 
día 11 de Septiembre, en horario matinal, o el día 24 del mismo mes por la tarde. Este 
festejo será la final de las novilladas de la Escuela de Tauromaquia.”  
 
En ninguna de las dos fechas se celebró ningun festejo en las Ventas. La novillada sin 
picadores no se celebró hasta el dos de octubre. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 32 
 
 
Según el pliego Técnico, que se comprometió TAUROVENT en la Prescripción 2 del 
pliego de prescripciones técnicas fija como espectáculos obligatorios todos los 
domingos y días festivos de la temporada taurina. 
 
El 9 de Septiembre, día festivo, no se celebró ningun festejo en la plaza de las Ventas 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 33 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, en el apartado de 
PROGRAMACION de la Feria de OTOÑO ” la novillada reunirá en su cartel a tres 
de los novilleros triunfadores a lo largo de la temporada, dando prioridad a los 
pertenecientes a la Escuela de Tauromaquia de Madrid” 
 
El cartel estuvo formado por Gabriel Picazo, Paco Ureña y Sergio Serrano. Ninguno de 
ellos triunfador en Madrid ni tampoco pertenecientes a la Escuela de Tauromaquia de 
Madrid. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 34 
 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 

 8



durante el CIERRE DE TEMPORADA, “potenciaremos la fecha del 12 de octubre con 
1 corrida de toros extraordinaria corrida de la Hispanidad que servirá de colofón de 
todas las corridas celebradas durante la temporada. En el cartel tomaran parte unos 
nombres con cuya presencia se refleje el carácter internacional de la fiesta de la 
Hispanidad.” 
 
El cartel estuvo formado por los matadores Curro Díaz (nacido en Linares, Jaén, 
España) López Chaves (nacido en Salamanca, aunque considerado de Ledesma, España) 
e Iván García (nacido en Madrid, España). 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 35 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT,  dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, en 
el apartado NOVILLADAS DE PROMOCION se anuncia una “novillada de 
promoción el día 15 de Octubre a precio asequible”. 
 
Los precios de la novillada son normales y no al precio de 5 euros entrada general como 
debiera haber sido 
 
 
INCUMPLIMIENTOS Nº 36 y 37 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT,  dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
durante el CIERRE DE TEMPORADA se celebrarán “dos novilladas que basarán su 
cartel en novilleros que hayan triunfado a lo largo de la temporada. Se celebrarán los 
días 16 y 23 de Octubre.” 
 
 
El día 16 de rejones se anuncio un festejo de rejones. 
 
En el festejo del día 23 de Octubre se anunciaron a los novilleros Emilio de Justo, Jesús 
Garcés y José María Lázaro. El novillero Jesús Garcés se presentaba en Madrid ese día 
por lo que resulta difícil que hubiera triunfado a lo largo de la temporada. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 38 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada 
“para todos estos ciclos, la empresa irá anunciando unos abonos independientes para 
cada uno de ellos, con importantes descuentos en el precio de las localidades, tanto 
para abonados como no abonados de la Plaza de toros de las Ventas.” 
 
Desconocemos la existencia de dichos abonos y sus respectivos descuentos. 
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INCUMPLIMIENTOS Nº  39 y 40 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada en 
el apartado de ESPECTACULOS TAURINOS A PROGRAMAR FUERA DE LAS 
FECHAS SEÑALADAS COMO OBLIGATORIAS, “ofertamos los siguientes 
espectáculos: 1 Festival de escuelas ecuestres y un Espectáculo “Así bailan los 
caballos andaluces “ 
 
Si se celebró el espectáculo “Así bailan los caballos”, pero no el festival de escuelas 
ecuestres 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 41 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada en 
el apartado de ESPECTACULOS TAURINOS A PROGRAMAR FUERA DE LAS 
FECHAS SEÑALADAS COMO OBLIGATORIAS se encuentra el apartado de 
“acercar el campo a la ciudad. Esta idea consiste en programar en la plaza de toros 
de las Ventas, en horario matinal, los tres sábados de la feria de San Isidro, y otras 
tres mas, en otras fechas por designar una serie de tentaderos, que dirigidos por el 
propio ganadero, iran mostrando al publico una de las faenas mas bonitas e 
importantes de cuantas tienen lugar en una ganadería. Los tentaderos lo realizaran 
los alumnos de la tauromaquia y colaborará con ellos cada día una figura del toreo 
retirada. La entrada será gratuita y estamos convencidos que estos festejos van a ser 
muy del gusto de los aficionados, y van a servir de soporte para atraer un público 
nuevo y fundamentalmente joven a la plaza e las Ventas.” 
 
No tenemos constancia de que se haya celebrado ninguno de los citados tentaderos. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 42 
 
Según el pliego técnico que se comprometió TAUROVENT, el adjudicatario “, en el 
termino de un mes a partir de la celebración de este festejo en cada temporada, 
deberá presentar la liquidación correspondiente e ingresar dicho resultado 
económico” 
 
Pues bien la liquidación de las corridas celebradas el 2 de mayo y 8 de Junio 
(Beneficencia) ha sido entregadas durante el pasado mes de Enero de 2006. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 43 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT,  dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, 
durante el tercer ciclo de verano competirán por alzarse vencedores del “ PRIMER 
TROFEO DE FORCADOS PLAZA DE LAS VENTAS” 
 
No se ha celebrado ningun concurso de forcados 
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INCUMPLIMIENTO Nº  44 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de la programación 
de festejos que caractericen a la Plaza de Madrid como autentica plaza de temporada, en 
el apartado NOVILLADAS DE PROMOCION se celebrarán 10 novilladas de 
Promoción. 
 
Tan solo se han celebrado 5 novilladas a precios populares (5 euros). 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 45 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su quinto criterio 
en el Plan de publicidad apartado 2.- Publicidad en medios no se ha realizado en los 
medios de comunicación, especialmente aquellas dirigidas al ocio y  la gente joven que 
se detallaban; Guía del Ocio, Metrópoli,  
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 46 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su quinto criterio 
en el Plan de publicidad apartado 2.- se anuncia que” la oficina de prensa mantendrá 
una relación personalizada y cordial con los responsables de los medios…….” 
 
Lamentablemente las relaciones de la empresa con la sección taurina del ABC, el diario 
de tirada nacional que mayor espacio dedica a la fiesta, quedaron patentes en fechas 
recientes en la rueda de prensa que dio TAUROVENT, entre uno de los socios y el 
responsable de sección del periódico en un bochornoso enfrentamiento público. 
 
INCUMPLIMIENTO Nº  47 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su quinto criterio 
en el Plan de publicidad apartado 2.- se anuncia “la presencia de la plaza de toros de 
las ventas en las revistas especializadas es obligada. Durante toda la temporada, 
contratatarémos una pagina de publicidad semanal en una u otra revista. La 
publicidad será atractiva, con diseños modernos, impactante.”  
 
Solo hay que repasar el Aplausos o el 6 toros 6 para comprobar el incumplimiento de 
este capitulo. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 48 
 
 Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su quinto 
criterio en el Plan de publicidad apartado 2.- sección Presencia en televisión se anuncia 
a “Tele Madrid será el eje de esta campaña. Los anuncios se emitirán en este canal 
autonómico, preferiblemente los viernes, aunque dependerá de la fecha de los 
festejos.” 
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Que conozcamos no se ha emitido ningun anuncio de ningun festejo en las ventas. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº  49 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su quinto criterio 
en el Plan de publicidad apartado 2.- sección Presencia en Internet “Presencia 
continua: estaremos presentes en los dos portales de Internet durante toda la 
temporada todos los días, sin interrupción. Contratación de espacios: tendremos un 
espacio fijo asignado, donde insertaremos nuestros mensajes, bien promociónales de 
la fiesta, bien de la programación de la temporada, en función de las fechas.” 
 
No nos consta tal publicidad en ninguno de los dos portales. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 50 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su quinto criterio 
en el Plan de publicidad apartado 2.- sección Presencia en otros soportes: “Una parte 
del presupuesto la reservamos a la presencia publicitaria en otros soportes: Vallas 
publicitarias o paneles en metro. Marquesinas de paradas de autobús, publicidad en 
los propios autobuses.” 
 
No se ha producido dicha publicidad en relación a festejos taurinos. 
  
 
INCUMPLIMIENTO Nº 51 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su quinto criterio 
en el Plan de publicidad apartado 2.- Publicidad en medios se especifican las cuñas en 
cada medio. 
 
Es evidente el incumplimiento de dicho plan a pesar de estar minuciosamente detallado 
en más de 20 páginas. 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 52 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su sexto criterio 
en el capitulo de novilladas de la escuela “nos comprometemos a celebrar 9 novilladas 
sin picadores mas en la venta del Batan, en las fechas que la escuela de tauromaquia 
considere mas adecuadas.” 
 
En la venta del Batan sólo se celebraron 4 novilladas sin picar. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 53 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su sexto criterio 
en el capitulo de novilladas de la escuela “nos comprometemos a que los novillos a 
lidiar en los mencionados festejos pertenezcan a ganaderías de reconocido prestigio 
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como Jandilla, Montalvo, El Puerto de San Lorenzo, Alcurrucen, Miranda de 
Pericalvo, Valdefresno, El Pilar, García Jiménez, El Ventorrillo, etc.” 
 
En los festejos organizados para la escuela se anunciaron reses de Antonio San Román, 
Fidel San Román, Ramón Flores y Hermanos Marcos López. Es decir, no coincide 
ninguna ganadería de las comprometidas. 
 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 54 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su sexto criterio 
en el capitulo de AMBITO DE COLABORACION, se estipula “la cesión de bravura 
de setenta eralas o utreras vírgenes para poder desarrollar en la practica las lecciones 
teóricas de la escuela.” 
 
 
Según declaraciones del director del Patronato D. Felipe Díaz Murillo, este extremo no 
se ha llevado a cabo. ANEXO 4 
  
INCUMPLIMIENTO Nº 55 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su sexto criterio 
en el capitulo de AMBITO DE COLABORACION, se estipula la cesión de cincuenta 
añojos bravos para el mismo fin. 
 
Según declaraciones del director del Patronato D. Felipe Díaz Murillo, este extremo no 
se ha llevado a cabo. ANEXO 4 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 56 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su sexto criterio 
en el capitulo de AMBITO DE COLABORACION, se estipula “nos comprometemos a 
facilitarles treinta tentaderos en fincas de ganado bravo de máxima garantía”. 
 
 
Según declaraciones del director del Patronato D. Felipe Díaz Murillo, este extremo no 
se ha llevado a cabo. ANEXO 4 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 57 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha realizado la creación de la marca que tenían previsto. 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 58 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha realizado la creación y construcción de un restaurante. 

 13



 
INCUMPLIMIENTO Nº 59 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha realizado la creación y construcción de una tienda librería. Se da el 
caso de que durante los últimos 20 años existía un punto de venta con un amplio surtido 
de libros, al que TAUROVENT le ha denegado el acceso este año. La oferta de libros 
que ofrece la mini tienda actual es irrisoria. 
  
INCUMPLIMIENTO Nº 60 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha realizado la creación y construcción de una terraza-bar. 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 61 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha realizado “la venta de productos como souvenir, camisetas, 
complementos, póster…. A otras empresas o locales madrileños, en la capital y en los 
pueblos de la comunidad y, posteriormente, en otras ciudades españolas.” 
 
Difícil de cumplir si no han creado la marca corporativa. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 62 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha realizado” la creación de una tienda virtual a través de Internet” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 63 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha realizado la creación de franquicias. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 64 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha realizado” la demanda de turismo real orientado a la dehesa de bravo 
a través de las ofertas a las distintas agencias madrileñas.” 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 65 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha cumplido el apartado de aulas taurinas, en el sentido de que, al menos, 
durante la feria de otoño, no se permitía el acceso a dicha sala antes de cada festejo 
(aunque había una exposición) debido a que era utilizada como set de televisión en las 
retransmisiones del canal +, mientras que lo que se ofrecía era un punto de reunión y de 
encuentro. 
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INCUMPLIMIENTO Nº 66 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha creado “una biblioteca con un mínimo de 500 ejemplares como punto 
de arranque, documentados y clasificados, para que formen parte de una biblioteca 
de carácter publico y gratuito.” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 67 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha creado “una videoteca de la misma forma y con la misma finalidad, 
con un fondo documental, video y CD para su catalogación y posterior uso del 
publico. Este fondo podrá ser consumido, consultado y visionado de forma gratuita 
en cuatro reproductores de video y cuatro reproductores de disco con la idea de 
ampliar su dotación en un futro a medio plazo, en respuesta a la demanda que se 
vaya constatando.” 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 68 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha creado “un fondo fotográfico documentado se servicio público y a los 
medios de comunicación con instantáneas de la actualidad de la plaza en su actividad 
de cada temporada y del pasado de la misma o de la fiesta de los toros de otros 
tiempos.” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 69 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se ha creado una sala de consulta de prensa.” El público podrá consultar la 
prensa diaria con cabecera en Madrid y las distintas revistas especializadas en 
materia taurina, de forma gratuita, además de facilitar la consulta de fondos de 
hemeroteca que no estén en el mencionado fondo documental de la llamada aula 
cultural.” 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 70 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se han “organizado diez conferencias a desarrollar en los meses de enero, 
febrero y marzo. Cuatro en los meses de noviembre y diciembre.” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 71 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio no se han “aportado novedades y atractivos para el museo taurino, 
dotándolo de:  

- Instalar explicaciones virtuales de corridas de toros. 
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-  Dotarlo de instalaciones propias para ofertar imagen y sonidos como 
ejemplos interactivos de la fiesta. 

- Ofertas para consulta y entretenimiento individuales y colectivas en las que 
este presente como protagonista el toro bravo. 

- Consensuar visitas periódicas guiadas de alumnos de los colegios de la 
Comunidad hacia el museo. 

- Dotar al museo de ingresos anuales fijos mediante la aportación de una 
cantidad sobre los beneficios obtenidos a través de la explotación de la terraza, 
tienda y restaurante, cantidad que quedaría pactada con las empresas 
encargadas de la explotación de dichos recintos.” 

 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 72 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha realizado “la aproximación 
de los contenidos de la fiesta hacia el público joven, adolescentes y universitarios con 
la finalidad de explicarles, con propio lenguaje, las razones de la existencia del toro 
bravo y del toreo”. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 73 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha realizado “Formar parte de 
la estructura docente de los colegios públicos y privados, de las universidades y 
distintos foros de educación a través de una oferta atractiva, de gran riqueza practica 
y en contacto permanente con el campo y la dehesa como base del potencial de 
riqueza de esta fiesta.” 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 74 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha realizado el ”mantener 
una relación estrecha en un triangulo formado por el coso de las Ventas, centros 
docentes con su público joven y el campo bravo.” 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 75 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha realizado” el hacer 
participe a los jóvenes estudiantes de las cuestiones primordiales de la fiesta a través 
de trabajos de investigación financiados desde la marca corporativa, implicándoles 
con la fiesta desde sus centros de enseñanza.” 
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INCUMPLIMIENTO Nº 76 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha realizado el “posibilitar el 
acceso del campo y a la plaza a estos públicos de escaso poder adquisitivo.” 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 77 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha realizado “la creación, 
estructuración y desarrollo de un CURSO JUVENIL sobre la fiesta.” 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 78 
 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha realizado “la creación, 
estructuración y desarrollo de un CURSO PARA COLEGIOS Y MENORES DE 
EDAD.” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 79 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha realizado “la creación, 
estructuración y desarrollo de un CURSO DESTINADO A LAS UNIVERSIDADES 
Y ALUMNOS MAYORES DE EDAD.” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 80, 81 y 82 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo las primas 
de investigación a las siguientes facultades: 
 

- Prima de 6.000 euros a la facultad de economía y mercado 
- Prima de 6.000 euros a la facultad de veterinaria. 
- Prima de 6.000 euros a la facultad de Ingenieros agrónomos. 
 
 

INCUMPLIMIENTO Nº 83, 84 y 85 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo los 
siguientes cursos y premios: 
 

- Premio a la mejor labor informativa (6.000 euros) 
- Premio a la mejor crónica taurina de la feria de San Isidro (6.000 euros) 
- Premio a la mejor fotografía taurina del año en las ventas (3.000 euros) 
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INCUMPLIMIENTO Nº 86 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo la 
promoción del campo a la ciudad, esto es: “el traslado de las faenas del campo hasta el 
ruedo de las ventas para aquellos que no puedan desplazarse estén en las mismas 
condiciones que los que visitan una dehesa.” 
  
 
INCUMPLIMIENTO Nº 87 
 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo” el plan de 
implicación docente a través de iniciativas concretas orientas a fomentar una relación 
e implicación de los distintos centros e instituciones con las Ventas y, por ende, con la 
fiesta de los toros.” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 88 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo un concurso 
de pintura. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 89 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo un 
concurso de escultura. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 90 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo un 
concurso de narrativa breve. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 91 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo un 
concurso de fotografía destinado a los alumnos de la facultad de Ciencias de la 
Información. 
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INCUMPLIMIENTO Nº 92 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo un 
concurso de crónica destinado a los alumnos de las distintas facultades que existen en 
Madrid.  
 
INCUMPLIMIENTO Nº 93 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo un concurso 
de cine y toros.” Se trata de un concurso de guiones cinematográficos, en 
cortometraje, sobre asuntos de la fiesta, destinado a los nuevos creadores y 
realizadores que están en su proceso de formación.” 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 94 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado promoción cultural en el exterior, no se ha llevado a cabo la edición 
de una revista de aparición mensual dirigida a los abonados de la plaza que servirá 
para mantenerlos informados de todas las novedades que vayan surgiendo a lo largo 
de la temporada. Dentro de la misma habrá una sección dedicada a promocionar los 
nuevos valores de la escuela de tauromaquia reflejando sus progresos y sus éxitos. 
Dedicando otra sección denominada jóvenes para brindar a los universitarios y a la 
juventud en general la oportunidad de darse a conocer. La dirección de la revista 
estará a cargo de un prestigioso periodista.” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 95 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado Explotación de la imagen. Los eventos. No se ha llevado a cabo una 
cena de promoción con carácter benéfico. 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 96 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado Explotación de la imagen “La fiesta de la fiesta” al no “organizar una 
fiesta homenaje con la participación de toreros retirados, en activo, empresarios, 
ganaderos, personajes de la vida social y cultural en un evento sin precedentes”. 
Efectivamente ni ha tenido precedentes, ni va a tener imitadores del magnifico evento 
fantasma. 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 97 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado FOMENTO DELAS RELACIONES CON OTRAS 
TAUROMAQUIAS INTERNACIONES, no se ha llevado a cabo el compromiso “de un 
foro internacional con un congreso Internacional de aficionados e instituciones que 
se celebraría en el mes de octubre, coincidiendo con la feria de otoño” 
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INCUMPLIMIENTO Nº 98 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado FOMENTO DE LAS RELACIONES CON OTRAS 
TAUROMAQUIAS INTERNACIONES, no se ha llevado a cabo el compromiso “de un 
congreso de propietarios públicos y privados de las plazas de toros para diseñar 
modelos de gestión. Dicho congreso se llevaría a efecto en el mes de febrero.” Es 
posible que al no detallar de que año lo celebren en el 2015. 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 99 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su séptimo 
criterio, apartado FOMENTO DE LAS RELACIONES CON OTRAS 
TAUROMAQUIAS INTERNACIONES, no se ha llevado a cabo el compromiso “del 
desarrollo de otras tauromaquias en las ventas.” 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 100 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su octavo 
criterio, apartado DESCRIPCION CONTROL ELECTRONICO ACCESOS A LA 
PLAZA, no se ha cumplido el que “se ha considerado para la fijación del control de 
entradas y abonos un sistema de tornos con brazos dobles abatibles, dos unidades por 
puerta, con su correspondiente lector de entradas y abonos. También en el mismo 
conjunto se sitúan dos puertas, una con lector para paso de inválidos y la otra de 
utilización para casos muy especiales……..Por otro lado y como medida de seguridad 
se fijara una cámara en color en cada una de las 11 puertas, pasando por un 
grabador para 16 cámaras situado en la oficina de control.” 
 
Según el panfleto publicitario de TAUROVENT, publicado en su página Web de 
Internet, reconocen haber instalado TAN SOLO DOS PUERTAS de las ofertadas en el 
pliego de condiciones. 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 101 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su octavo 
criterio, apartado MUSEO TAURINO, no han cumplido “Es objetivo del proyecto de la 
marca corporativa de la empresa, la aportación de novedades y atractivos para el 
museo taurino, dotándolo de: 

- Un atractivo mayor para el publico joven 
- Instalar explicaciones virtuales de corridas de toros 
- Dotarlo de instalaciones propias para ofertar imagen y sonidos como ejemplos 

interactivos de la fiesta. 
- Oferta para consulta y entretenimiento individuales y colectivas en las que este 

presente como protagonista el toro bravo. 
- Organizar visitas periódicas guiadas de alumnos de los colegios de la 

comunidad hacia el museo. 
- Dotar al museo de INGRESOS ANUALES FIJOS mediante la aportación de 

una cantidad sobre los beneficios obtenidos a través de la explotación de la 
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terraza, tienda y restaurante, cantidad que quedaría pactada con las empresas 
encargadas de la explotación de dichos recintos” 

 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 102 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su noveno 
criterio, apartado ABONOS, no han cumplido el que “Se acordarán entre la empresa y 
la entidad financiera que se determine, medios de financiación para la adquisición de 
abonos de los que se beneficiaran todos los abonados de la Plaza de toros de las 
Ventas.” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 103 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su noveno 
criterio, apartado VENTA DE LOCALIDADES, NUEVOS METODOS, 
FACILIDADES., no han cumplido la “posibilidad de efectuar la compra de entradas 
en grandes almacenes y agencias de viajes”. 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 104 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su noveno 
criterio, apartado VENTA DE LOCALIDADES, NUEVOS METODOS, 
FACILIDADES., no han cumplido” el colocar en diferentes lugares de Madrid varios 
TPV en las que el aficionado, mediante su tarjeta, puede no solo adquirir sus 
localidades, si no comprobar en la pantalla las que se encuentren libres para la venta 
y así poder seleccionar las que sean de su agrado.” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 105 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su noveno 
criterio, apartado VENTA DE LOCALIDADES, NUEVOS METODOS, 
FACILIDADES., no han cumplido el “habilitar un local en el centro de Madrid, para 
la venta de localidades” 
 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 106 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su noveno 
criterio, apartado VENTA DE LOCALIDADES, NUEVOS METODOS, 
FACILIDADES., no han cumplido “con la autorización de la Comunidad y del 
ayuntamiento instalaríamos unos toldos móviles y de fácil manejo para resguardar al 
aficionado de las inclemencias del tiempo.” 
 
INCUMPLIMIENTO Nº 107 
 
 
Según la programación que se comprometió TAUROVENT, dentro de su noveno 
criterio, apartado  LIMPIEZAS/TEMPORADA, no han cumplido “que la plaza de las 
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Ventas, ofrezca siempre un magnifico y cuidado aspecto, siendo fundamental la 
escrupulosa limpieza, tanto en el interior como el exterior. Objeto de especial 
atención, será la limpieza de los aseos. Se cumplirán escrupulosamente todas las 
prescripciones establecidas en el pliego de condiciones.” 
 
 
Capitulo aparte merece el cambio de persona jurídica entre la empresa adjudicataria y la 
empresa que finalmente ha resultado ser la contratista. Además el oscuro porcentaje de 
acciones de los socios de la misma, así como los cambios que han existido entre ellos 
durante apenas el año que lleva constituida la empresa contratista. 
 
Conforme a todos los incumplimientos desconocemos si realmente han sido ingresadas 
las cantidades que exige el pliego en las fechas indicadas (no nos extrañaría lo 
contrario). 
 
Tampoco somos capaces de conocer si realmente se han celebrado 21 novilladas sin 
caballos en plazas de la Comunidad de Madrid y el Batan. 
 
También desconocemos si la empresa ha cumplido el pliego respecto a la garantía de la 
promoción de los novilleros con un mínimo de 10 puestos en plazas ajenas a la 
Comunidad de Madrid, tal y como manifiesta en el apartado de novilladas de 
promoción. 
 
En cuanto al tercer criterio:” Fomento de estabilidad en el empleo de la empresa”, 
desconocemos si se ha llevado a cabo. 
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